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Saludos Cordiales

El presente es con el fin de adjuntar para su conocimiento la actualización de liquidación de crédito a
la fecha dentro del proceso en asunto.

Mil gracias y quedo atenta.

Feliz tarde.

Sandra Catherine Sandoval López
ABOGADA
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Bogotá 24 de abril de 2024 
 
 
 
Señora Jueza: 
 
NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 
Juzgado 41 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple antes Juzgado 59 Civil 
Municipal de Bogotá 
 
Expediente: 11014003059 2021 00483 00 
Ejecutivo 
 
Promueve Cristian Rolando Garcia Sandoval Vs. Luz Adriana Arevalo Soler 
 
 
Asunto: Memorial actualización de liquidación de crédito 
 
 
En mi condición de apoderada judicial de la parte demandante en el proceso de la 
referencia, me permito presentar al Despacho de la Señor Jueza, la actualización de la 
liquidación del crédito conforme lo ordena el artículo 446 del Código General del 
Proceso y el mandamiento de pago.  
 
Por lo anterior discrimino los valores que fueron aprobados en la última liquidación del 
crédito del 29 de abril del 2022: 
 

• Capital ordenado en el mandamiento de pago:   $9´547.758.oo 

• Intereses de mora hasta el 31-01-2022-:            $7.143.343.oo  
   

Total:                $16.691.101.oo 
 

 
ACTUALIZACIÓN 

 

• Intereses de mora del 01-02-2022 al 24 de abril del 2024:  $6.267.004,29 
 

Total Actualizado:                $22.958.105,29 
   

 
 
Lo anterior, para los fines pertinentes,  
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
 
SANDRA CATHERINE SANDOVAL LÓPEZ 
C.C. No. 1.032.391.464 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 305.373 del C.S. de la J. 






